
EVALUACIÓN 

PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS, CCE-144-2022-
EVENTO  158136  VERSIÓN  a  RFQ -  TRANSPORTE  TERRESTRES  ESPECIAL  DE
PASAJEROS II - CI - EMPRESARIAL - N2.

OBJETO “PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL TERRESTRE AUTOMOTOR DE
PASAJEROS  CON  PLENA  AUTONOMÍA  TÉCNICA  Y  ADMINISTRATIVA  Y  BAJO  SU  PROPIA
RESPONSABILIDAD  PARA  EL  PROYECTO  "MEJORAMIENTO  DE  VÍAS  TERCIARIAS  EN
BOGOTÁ” DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS - SGR IDENTIFICADO CON CÓDIGO BPIN
2018000050020”.

FECHA DE CIERRE: 25 de septiembre 5:00 PM TVEC.

A la fecha del cierre, se recibieron veintiséis (26) respuestas de los siguientes proveedores como se
detalla a continuación:
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ASPECTOS ECONÓMICOS EVALUADOS

Teniendo en cuenta lo anterior, se procede a evaluar al proveedor UNION TEMPORAL G7, toda vez,
que es el proveedor que cumple con el menor precio ofertado por un valor total de SEISCIENTOS
SETENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($670.000.000) a monto agotable; por tanto, se revisa el
catálogo  de  precios  ETP  III  Nacional  actualizado  el  18  de  septiembre  de  2023,  verificando  el
descuento presentado en cada uno de los ítems solicitados, valor que incluye los gravámenes por
descuento a estampillas del 3.6%: (Universidad Distrital 1.1%, Pro adulto Mayor 2% y Pro cultura
0.5%), donde se constató que  el proveedor UNION TEMPORAL G7,cumple con los valores unitarios
presentados en su propuesta económica.

Se adjunta propuesta económica:
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Adicionalmente, De acuerdo con el numeral 5.13 de la minuta definitiva que incorpora adenda versión
final del acuerdo en mención:” la Entidad Compradora podrá solicitar aclaraciones al Proveedor que
considere ha presentado una oferta con aparentes precios artificialmente bajos, dado que el precio no
parece suficiente para garantizar una correcta ejecución de la orden de compra”.

En ese sentido, la Entidad solicito al proveedor  UNION TEMPORAL G7, el 28 de septiembre en la
TVEC, toda vez, que se revisó la oferta con el menor precio ofertado.

DETALLE CANTIDAD POE MENOR OFERTA DESCUENTO

PICK UP MES ZONA RURAL 5 728.579.876$           525.000.000$               28%

PICK UP MES ZONA URBANA 1 112.089.212$           105.000.000$               6%

MICRO RURAL 1 84.460.581$              40.000.000$                 53%

TOTAL 925.129.668$           670.000.000$               28%

 
Una vez realizada  la  evaluación económica de su oferta económica frente al  POE (Presupuesto
Oficial Estimado de la Entidad), se evidencian descuentos para los vehículos Pick up zona rural y
para el microbús zona rural del 28% y 53% respectivamente, para lo cual se requiere las respectivas
aclaraciones y justificaciones a dichos descuentos, hasta el jueves 28 de septiembre hasta las 2:00
pm., por este medio.
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El proveedor UNION TEMPORAL G7, envió respuesta en la TVEC a la solicitud de aclaración, la cual
se encuentra bien argumentada, informando que cuenta con vehículos propios, personal para atender
el requerimiento y una gran trayectoria y antigüedad de la empresa, entre otras cosas.

ASPECTOS TÉCNICOS EVALUADOS

Luego de verificada la oferta de menor valor del proveedor  UNION TEMPORAL G7, se procedió a
verificar el simulador encontrando que la oferta cumple en cantidad y especificaciones técnicas, de
acuerdo al presente evento de cotización  158136 versión a RFQ -  TRANSPORTE TERRESTRES
ESPECIAL DE PASAJEROS II - CI - EMPRESARIAL - N2, así:

En cumplimiento  numeral 5.21 de la minuta definitiva que incorpora adenda versión final del acuerdo
en  mención:“Antes  de  colocar  la  orden  de  compra,  la  entidad  compradora  deberá  revisar  la
documentación  que  le  permita  verificar  (i)  la  Capacidad  Transportadora  del  proveedor  para  la
ejecución de esa orden de compra en particular, conforme a su necesidad, (ii) los documentos de los
vehículos  con  los  que  el  proveedor  efectivamente  prestará  el  servicio  de  Transporte  Terrestre
Automotor Especial de Pasajeros y (iii) los documentos requeridos para el cumplimiento efectivo de
las  condiciones  especificadas  en  los  anexos  2  y  3.  Para  realizar  esta  verificación  la  entidad
compradora tendrá un término máximo de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del envío de la
documentación por parte del proveedor,  una vez cumplido el  mismo, deberá colocar la orden de
compra.”

En ese sentido,  la  Entidad  solicitó  al  proveedor  UNION TEMPORAL G7,  enviar  los  documentos
mencionados en el numeral, en el menor tiempo posible, de los vehículos requeridos en el evento:
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DETALLE CANTIDAD

PICK UP DOBLE CABINA 4X4 ZONA RURAL 5

PICK UP DOBLE CABINA 4X4 ZONA URBANA 1

MICROBUS DE 10 A 19 PASAJEROS 1

Con el fin de revisar desde la parte técnica el cumplimiento de los mismos para la ejecución del objeto
del presente proceso.

De acuerdo con la documentación remitida por el proveer se procedió con la revisión, encontrando
observaciones  a  la  documentación,  las  cuales  fueron  remitidas  para  revisión  y  ajuste,  dichas
observaciones fueron subsanadas el día 9 de octubre de 2023 por el proveedor. Una vez verificada la
nueva  documentación,  se  encontró  que  está  cumple  con  los  requisitos  establecidos  dentro  del
proceso. Documentación que se adjunta en el expediente del proceso.

ASPECTOS JURÍDICOS EVALUADOS

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 5.16 de la minuta del Acuerdo Marco de Precios CCE-
144-2023, la UAERMV deja constancia que el proveedor UNION TEMPORAL G7 y su Representante
Legal, a la fecha de consulta no se encuentra en curso en causal de inhabilidad o incompatibilidad
constitucional ni legal; se revisa la información consignada en el aplicativo RUES, no encontrándose
sanción  y  multas,  asi  mismo se  verifica  Certificado  de  Responsables  Fiscales  de  la  Contraloría
General de la República;  Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría
General  de  la  Nación;  Certificado  de  Antecedentes  Judicial  expedido  por  la  Policía  Nacional;
Certificado  de  antecedentes  fiscales,  disciplinarios,  judiciales,  registro  nacional  de  medidas
correctivas RNMC – Policía Nacional de Colombia.

COMITÉ EVALUADOR

EVELIA CRISTINA SOLANO HURTADO
EVALUADOR JURÍDICO

GLORIA ROCIO BOTERO SANCHEZ
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EVALUADOR TÉCNICO

CLARA DAISY BERMÚDEZ FORERO
EVALUADOR ECONÓMICO
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